
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de providencia de apremio a deudores

El jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente 

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29 de junio) y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25 de
junio), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación ejecutiva, con la advertencia expresa de que si el
pago no se efectúa, serán exigibles los intereses de demora devengados desde la finalización del plazo reglamentario de
ingreso, y la advertencia de que, una vez firme en vía administrativa la providencia de apremio sin que se haya efectuado
el ingreso, se procederá a la ejecución administrativa de las garantías existentes y, en su caso, al embargo de los bienes del
apremiado, en cuantía suficiente para cubrir el principal de la deuda, los recargos y los intereses y costas del procedimiento
que se hayan causado y se prevea que se causen hasta la fecha de ingreso o de la adjudicación a favor de la Seguridad
Social, en los términos establecidos en el citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, solamente será admisible recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las
causas, debidamente justificadas, señaladas en el artículo 86 del Reglamento General de Recaudación.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación o apla-
zamiento de la deuda; suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta pro-
ceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse deses-
timado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre).

Santander, 16 de abril de 2007.–La subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de solicitud de certificación de deudas de
inmueble embargado a comunidad de propietarios.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01,
de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
número 39010629120 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor DON AGUSTÍN ARCE
MARTÍN, por deudas a la Seguridad Social, y para que sirva
de notificación de la solicitud de información que se
requiere y abajo se detalla a la comunidad de propietarios
de RICARDO LÓPEZ ARANDA 20 B, SANTANDER, a quien ha sido
imposible localizar.

Certificación de cargas de inmueble embargado.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01 de la

Seguridad Social, se sigue expediente administrativo de
apremio a DON AGUSTÍN ARCE MARTÍN.

En fecha 10 de enero de 2007, se procedió a presentar
mandamiento de anotación de embargo sobre los siguien-
tes bienes:

Mitad indivisa de urbana. Número ciento tres.III.
Cuarenta y cuatro. Corresponde a la vivienda de la planta
cuarta, señalada con la letra A, sita en la planta cuarta de
viviendas, sexta planta natural del edificio con acceso por
el portal señalado con el número dos del mismo.

Representa en el valor total y elementos comunes del
conjunto urbanístico del que forma parte, la cuota de par-
ticipacion del 0,425 %, y con relación al bloque del que
también forma parte, la cuota de participación del 2,43 %.

Finca registral 63.619 del Registro de la Propiedad de
Santander Número Cuatro, libro 741, folio 5.

De conformidad con la nueva redacción dada por la Ley
8/1999 a la Ley de Propiedad Horizontal: Procede intere-
sar del señor presidente de la comunidad de propietarios
de calle Ricardo López Aranda 20 B, Santander.

Si el citado inmueble se encuentra al corriente de los
pagos a la comunidad de propietarios para el soste-
nimiento de los gastos generales, correspondientes a las
cuotas imputables a la parte vencida de la anualidad en
curso y al año inmediatamente anterior.

Para que sirva de solicitud en forma de la información
que se precisa unir al expediente de referencia, expido la
presente al amparo de lo dispuesto en el artículo 111.2
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos


